
Desde el Partido Republica-
no a Evópoli, pasando por la
UDI y RN, cinco senadores ofi-
cialistas materializaron ayer la
presentación de un proyecto de
ley que busca reformar el Insti-
tuto Nacional de Derechos Hu-
manos (INDH). 

El trabajo del organismo ha
sido objeto de recurrentes críti-
cas a lo largo del tiempo. Entre
ellas, que la institución estaría
“cooptada” ideológicamente
por sectores de izquierda y que,
en función de lo anterior, actua-
ría a veces con “sesgos”.

“No hay fundamento alguno
para hablar de cooptación ideo-
lógica”, dijo hace unas semanas
a “El Mercurio” su director,
Yerko Ljubetic.
Aquella vez negó
también que la en-
tidad “persiga” a
los carabineros,
como dijo hace un
año el hoy Presi-
dente José Anto-
nio Kast en X.

En esa ocasión,
de hecho, Ljubetic aseguró que
el instituto tiene “una relación
muy positiva con el mando de
Carabineros y con los carabine-
ros en general”.

Más allá de esos descargos,
las suspicacias hacia el INDH se
mantienen. Como lo prueba,
justamente, la presentación del
proyecto de ley enfocado en la
reforma de la institución: públi-
ca, pero autónoma.

La iniciativa lleva la firma
de su principal impulsor, el
s e n a d o r A n d r é s L o n g t o n
(RN); su par, a la vez que pre-
sidenta de ese partido, Andrea
Balladares; Luciano Cruz-Co-

ke (Evópoli); Gustavo San-
hueza (UDI), y Renzo Trisotti
(P. Republicano), jefes de sus
respectivos comités en la Cá-
mara Alta.

En los fundamentos del pro-
yecto de ley, los legisladores
arremeten contra el organismo
liderado por Ljubetic.

“Lamentablemente, la actua-
ción del INDH dista mucho del
rol que se pretende conforme a
su ley orgánica, siendo foco de
una mirada de los DD.HH. par-
celada e ideologizada, que ter-
mina capturando para un sector

político algo que
por naturaleza es
patrimonio de to-
dos”, se lee en la
propuesta.

A renglón segui-
do, los senadores
plantean en el pro-
yecto que “urge
modif icar d icha

normativa” (la ley que rige el
organismo), de modo de “supe-
rar los problemas estructurales
que subsisten y que dicen rela-
ción con cuatro ámbitos”.

Uno de ellos apunta a cam-
biar la integración del Consejo
del INDH, de modo que sea más
“pluralista”. Así, plantean los
autores de la moción, se despe-
jaría la amenaza de los “sesgos”
al interior del instituto.

Desde esa perspectiva, el
proyecto postula bajar de cua-
tro a dos aquellos miembros
del Consejo que provengan de
organizaciones vinculadas a la
defensa y promoción de los

DD.HH., generalmente con
una sensibilidad de izquierda,
a juicio de quienes cuestionan
la institución.

En segundo término, la pro-
puesta estipula que el INDH
cambie su mirada en cuanto a
que las violaciones de los
DD.HH. las cometen única-
mente los agentes del Estado,
para que reconozca así que esos
atropellos pueden perpetrarlos
también particulares.

La propuesta considera adi-
cionalmente que el instituto
rinda cuenta periódica de su
trabajo ante el Congreso, a tra-
vés de informes trimestrales. Lo
que hoy, según el senador Lon-
gton, prácticamente no ocurre.

Finalmente, e l proyecto
busca dar más herramientas
legales al organismo para que
pueda querellarse, por ejem-
plo, en casos de terrorismo y
de secuestro.

“No es idea del INDH”

Desde el INDH, Ljubetic ha
estado tomando el pulso a la ini-
ciativa de los senadores oficia-
listas. Aunque cauto, el director
cuestiona implícitamente algu-
nos de los puntos contenidos en
el proyecto de ley.

“El concepto de que el Estado
y sus agentes son los que en ge-
neral vulneran los DD.HH. es
un concepto esencial de la doc-
trina y del sistema internacional
de DD.HH. No es idea del
INDH”, dijo Ljubetic, sobre el
cambio de mirada que pide la

propuesta de los congresistas. 
Mostró igualmente sorpre-

sa frente al planteamiento de
Longton en cuanto a que la en-
tidad no rendiría cuentas so-
bre su trabajo.

“Llama la atención que un
senador haga referencia a una
supuesta falta de rendición de
cuentas por parte del INDH”,
previno el director. Y conti-
nuó: “Rinde cuentas a la Con-
traloría General de la Repúbli-
ca, que tiene todas las atribu-
ciones de supervisión y fiscali-
z a c i ó n r e s p e c t o d e e s t a
institución y sus funcionarios.
También rinde cuentas desde
el punto de vista de su ejecu-
ción presupuestaria a las auto-
ridades de Hacienda”.

Después, respondió ante la
idea de que el instituto reporte
trimestralmente al Legislati-
vo: “Sobre todo el INDH rinde
cuenta frente al Congreso. Te-
nemos la obligación de entre-
ga de varios informes, no solo
nuestro informe anual, sino
que, además, las últimas leyes
de Presupuesto han incorpo-
rado obligaciones adicionales
de rendición de cuenta, que
hemos cumplido cabal y opor-
tunamente”.

Ljubetic abordó también de
modo crítico la propuesta de
cambiar la integración del Con-
sejo para evitar posibles dese-
quilibrios y sesgos ideológicos:
“En materia de DD.HH., la di-
versidad es mucho más amplia
que la simple pluralidad políti-
ca”, sostuvo.

Cinco legisladores, de Evópoli al Partido Republicano, ingresaron propuesta para reformar el organismo: 

Ljubetic refuta proyecto de senadores oficialistas y
asegura que el INDH ya “rinde cuentas” al Congreso

“En (...) DD.HH., la diversidad es mucho más amplia que la
simple pluralidad política”, advierte el director, frente a la
idea de cambiar la integración del Consejo del instituto.
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Yerko Ljubetic dirige el Instituto Nacional de Derechos Humanos.

PROPUESTAS
El proyecto de ley
apunta a modificar

cuatro aspectos
relacionados con 

el instituto.

Luego de que el lunes el direc-
tor de la Policía de Investigacio-
nes (PDI), Eduardo Cerna, con-
firmara ante la comisión de Se-
guridad de la Cámara que el lla-
mado a retiro de la subdirectora
de Inteligencia de la institución,
Consuelo Peña, fue una decisión
de él, ayer la ministra de Seguri-
dad, Trinidad Steinert, volvió a
abordar el tema, descartando ha-
ber tenido injerencia en la salida
de la tercera antigüedad policial.

Esto, ya que según versiones
de quienes conocen cómo se ges-
tó dicha decisión, habría sido la
secretaria de Estado quien le pi-
dió a Cerna la salida de la prefec-
ta general, una semana después
de haber solicitado, vía oficio,
información sobre los traslados
dispuestos por Peña de cuatro
funcionarios PDI que trabajaban
con Steinert cuando era fiscal re-
gional de Tarapacá. Cuando fue
consultada por esto en la Cáma-
ra, la titular de la cartera descar-
tó su injerencia y dijo que se tra-
tó de una “decisión institucio-
nal”, es decir, de Cerna, lo que
posteriormente fue incluso con-
firmado por el Presidente José
Antonio Kast, y luego por el pro-
pio director de la PDI. 

Ayer, en el marco de su pre-
sentación del Plan Integral de
Seguridad ante la comisión de
Seguridad del Senado, fue el le-
gislador PS Juan Luis Castro
quien le preguntó a la titular de
la cartera: “¿Usted en algún mo-
mento, ministra, solicitó, reco-
mendó, sugirió o promovió la
salida de la subdirectora de Inte-
ligencia de la PDI?”.

n “¿Alguna injerencia mía?
No”, insistió

Tras la ronda de otras pregun-
tas de senadores respecto de ma-
terias operativas del ministerio,
Steinert sostuvo que “quiero
concluir con una pregunta que
ha generado ruido y no evadir
esa respuesta. Esta decisión, rei-
tero, y como lo señaló el señor
Cerna, fue institucional: ¿Algu-
na injerencia mía? No”.

Así, añadió que “quiero ex-
presar en este momento la inco-
modidad que me ha generado
el sentir que hay ciertas expre-
siones incluso vejatorias por
parte de la comunidad y de dis-
tintos actores. Yo soy una ma-
dre, además, y es complejo reci-
bir estas expresiones con inten-
tos de crear una historia parale-
la, que no ha sido”.

En ese sentido, advirtió que,
“además, de esa historia parale-
la, desde el punto de vista amo-
roso, que nunca ha sido así (...),
pero también, como eso no
‘prendió’, después se intenta ha-
cer entender a la comunidad que
hay un complot o algo así”. Lo
anterior, pues ciertas versiones
apuntaban a que la ministra

mantendría una relación senti-
mental con uno de los funciona-
rios de la PDI que fueron trasla-
dados y que trabajaban con ella
cuando se desempeñaba como
fiscal regional de Tarapacá. 

También se hacía alusión a
que se trataría de una “opera-
ción” para gestar la salida de

Eduardo Cerna de la PDI, según
publicó Reportea.

A su vez, Steinert planteó:
“Quiero cerrar el tema porque a
mí lo que me interesa es trabajar
por el país. Tengo una trayecto-
ria desde el año 2005 como fis-
cal, ahora (…) enfrentando esta
crisis de seguridad, (...) y quiero

que efectivamente podamos rea-
lizar este trabajo con todas las
instituciones que corresponden,
que seamos un aporte en la cons-
trucción de un país más seguro.
Eso es lo que me interesa y lo que
me llama a servir al país”.

n Su primera versión
ante el Congreso

Fue el lunes 23 de marzo cuan-
do la ministra de Seguridad asis-
tió a la Cámara y abordó por pri-
mera vez, de forma pública, el
asunto. En dicha ocasión, defen-
dió la legalidad del oficio que en-
vió a Cerna, afirmando que “ja-
más pedí antecedentes propios
de la investigación, solamente los
fundamentos del cambio de todo
un equipo investigativo. Y esas
posibilidades las da el artículo 3
de la ley que crea el Ministerio de
Seguridad, no solamente el artí-
culo 3, sino el artículo 4, letra D.
Y además el artículo 5”.

Añadió que “si yo no tuviera
la posibilidad de pedir a la PDI
y a Carabineros determinados
antecedentes, entiendo que el
Ministerio de Seguridad en-
tonces serviría poco. Yo lo que
estoy haciendo es ejercer mis
facultades”.

Junto con esto, ante consul-
tas sobre si tuvo o no un rol en
la salida de Peña, la titular sos-
tuvo que “esa es una decisión a
nivel de la misma instituciona-
lidad. Ella llevaba más de 30
años de servicio, entiendo que
36, si mal no recuerdo, y por lo
tanto, se hace una reestructu-
ración”, al mismo tiempo en
que aseguraba que “yo no ten-
go rencillas con nadie”.

n “Quien toma las 
decisiones en la PDI es
este director general”

Su versión fue respaldada por
Cerna ante los diputados de la
mencionada comisión a inicios
de esta semana, cuando señaló
que “quien toma las decisiones
en la PDI es este director gene-
ral, y así lo he hecho durante más
de dos años que estoy a cargo de
la misma”.

En esa línea, sostuvo que “las
causales de retiro se encuentran
reguladas en los artículos 90, 91
y 92 del estatuto. En lo pertinen-
te, el retiro absoluto procede, en-

tre otros casos, cuando el funcio-
nario opta por el retiro volunta-
rio tras cumplir 30 años de servi-
c i o e f e c t i v o , o c u a n d o
corresponde su alejamiento con-
forme a las disposiciones legales
vigentes”.

Tras esto, destacó lo que con-
signa el artículo 92, “que esta-
blece que el personal que cum-
pla 30 años de servicio efectivo
deberá elevar su solicitud de re-
tiro, siendo facultativo para el
director general darle curso o
no, sin expresar causa para ello”.

Las denuncias sobre las presio-
nes de Steinert para la salida de
Peña fueron realizadas por el se-
nador DC Iván Flores, quien ha
mantenido sus cuestionamientos
incluso tras las respuestas que
han entregado la propia ministra
y el director de la PDI.

Así, por ejemplo, ha afirma-
do que “todo el mundo sabe
que ella presionó el día viernes
para el despido inmediato”,
agregando que “todos sabemos
que presentó oficios a menos de
48 horas de haber asumido,
buscando explicaciones y pi-
diendo precisiones, vulneran-
do su propia ley respecto de los
funcionarios que fueron movi-
dos por la subdirectora Peña
producto de una investigación
extremadamente delicada, por
la que se requería moverlos”.

Ante comisión del Senado expresó preocupación por versiones que han surgido

Steinert admite “incomodidad” por
polémica con PDI: “Hay expresiones
vejatorias (...) yo soy una madre”

OLIVER RODRÍGUEZ

La titular de Seguridad descartó haber tenido injerencia en la
salida de la subdirectora de Inteligencia, Consuelo Peña, en
sintonía con lo señalado el lunes en el Congreso por parte del
director de la institución policial, Eduardo Cerna, quien afirmó
que el llamado a retiro de la prefecto general fue su decisión.
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n FONDOS “Quiero hacer presente que desde el día dos en que llegué se les
traspasó a Carabineros la cantidad de $4.800 millones para la compra, en
especial, de drones, scanner y cámaras corporales. Esto tiene que ver con
esta gestión. Y tiene que ver con lo que queremos hacer más adelante que
es el control en ruta, para que estén equipados y poder enfrentar este
operativo que estamos desarrollando”.
Esto señaló la ministra Steinert ante el Congreso, dando cuenta del tras-
paso de recursos a la institución policial al inicio de su gestión, en el marco
de su exposición de distintas medidas que se han impulsado y otras que se
implementarían.

n COMPRAS “El Mercurio” accedió al detalle de las compras que se realiza-
rán con estos dineros. 
Por ejemplo, se invertirán $999 millones para 600 smartphones “están-
dar militar” para uso policial; $1.440 millones para 24 vehículos tipo
furgón policial 4x2 con calabozo, además de $1.642 millones para 10
vehículos blindados “nivel IIIA” 
Junto con lo anterior, se dispuso un total de $376 millones para 12 aero-
naves tipo dron y $92 millones para 100 cámaras corporales para el OS9.

ENTREGA DE RECURSOS A CARABINEROS
PARA BLINDADOS Y DRONES

La ministra de Seguridad,
Trinidad Steinert, presentó

ante senadores las medidas
que han adoptado y otras que
se analiza implementar duran-

te su gestión en la cartera.

‘‘Es complejo recibir estas expresiones
con intentos de crear una historia paralela,
que no ha sido (...) desde el punto de vista
amoroso (...), pero también, como eso ‘no
prendió’, después se intenta hacer entender a la
comunidad que hay un complot o algo así”.
.............................................................................................................................

TRINIDAD STEINERT
MINISTRA DE SEGURIDAD

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/04/2026
 $10.705.170
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      52,04%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
SEMANAL

Pág: 7


